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ejecuta en estos autos, de lo que pasaré a dar
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 12.036,71 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo magistrado-juez de lo social don Ángel
Juan Alonso Boggiero, de lo que doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Almiplac Sistemas Modulares,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.120/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eric Cruz Gonzales, contra la empresa “Elec-
trolerva, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de subrogación de fe-
cha 29 de junio de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 29 de junio de
2009 tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando sub-
rogarse en el crédito que se ejecuta en estos
autos, de lo que pasaré a dar cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-

lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 822 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo magistrado-juez de lo social don Ángel
Juan Alonso Boggiero, de lo que doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Electrolerva, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.952/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Carmelo Sánchez Ortega, contra la em-
presa “Discoplay, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado auto de subroga-
ción de fecha 29 de junio de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 26 de junio
de 2009 tiene entrada el precedente escrito
del Fondo de Garantía Salarial solicitando
subrogue en el crédito que se ejecuta en es-
tos autos, de lo que pasaré a dar cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 35.038,08 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo magistrado-juez de lo social don Ángel
Juan Alonso Boggiero, de lo que doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Discoplay, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.965/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2006 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de doña
María Paz Laguna Trujillo, contra la empre-
sa “Luis Figueredo González, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 26 de junio de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha sido consignado en la
cuenta de este Juzgado, ingreso bancario di-
rigido a los presentes autos, tráigase los mis-
mos del archivo en donde se encuentran y
únase a estos autos, de lo que paso a dar
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 26 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Dispongo:
Reducir el importe del auto de insolven-

cia provisional dictado por este Juzgado en
fecha 24 de octubre de 2007 contra la ejecu-
tada “Luis Figueredo González, Sociedad
Limitada”, a la cantidad de 2.030,45 euros
de principal.

Póngase a disposición de la actora doña
María Paz Laguna Trujillo, la cantidad de
408,02 euros en concepto de principal, y al
Fondo de Garantía Salarial la suma de
460,11 euros, librándose para ello el corres-
pondiente mandamiento de devolución; que
podrá recogerlo en la Secretaría de este Juz-
gado, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas, y ello una vez firme la presente reso-
lución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.


